
Señores: 

ACCIONISTAS DE MANSOL S.A. 

Ciudad. - 

De mis consideraciones: 

De conformidad con lo que dispone el Art. 126 de la Ley de Compañías y la resolucion 92,1.4.3,0013 
expedida por el Señor Superintendente de Compañías el 18 de septiembre de 1992, publicada en el R.O, No. 
44 del 13 de Octubre del mismo, elevo ante ustedes mi informe anual de labores por el ejecicio económico del 
año 2012. 

numeracion de la resolucion instructiva: 

LL 

1.2, 

1.3. 

14. 

1,5, 

Comparando las metas y objetivos perseguidos por los administradores de la empresa, manifestamos que 
la compañia ha satisfecho sus metas y objetivos pese al resultado negativo obtenido durante el ejercicio 
del año 2012 que se dio a factores fuera del alcance de esta administración. 

La compañía ha cumplido con las disposiciones de la Junta General de Accionistas, y las decisiones 
tomadas no han tenido incidencia en la actividad administrativa de este ejercicio económico, por cuanto 
no tuvo que adoptar medidas extraordinarias sino las comunes comtempladas eri su estatuto social. 

La compañía no ha tenido aspectos administrativos de carácter extraordionarios que merecen ser tomados 
en cuenta, pues las actividades han sido regulares durante el ejecicio economico en referencia. En el 

aspecto operacional y legal nada relevante que mencionar. 

Recomiendo a la Junta General Ordinaria de accionistas que el cambio de las politicas y estrategias 

a traves de estos cambios se genere utilidades como lo ocurrido en el 2012. 

La empresa con la etapa de transición para la aplicación NHF, esta apta para operar bajo este sistema 

cumpliendo con las normar exigidas por las entidades de control. 

  

 


